
REsoLUctóN DE LA DtREcctór.l e¿eculvA
N"{50-201s

Lima, 27 Dlc,2olg

VISTO, el lnforme N'030-2018/OPP;

GONS¡DERANDO

Que, mediante Ley No 30879 se ha aprobado la "Ley de presupuesto del
Sector Público para elAño Fiscal 2019";

Que, los Artículos N' I y 2 dela citada norma, aprueban el Presupuesto Anual
de Gastos para el Año Fiscal 2019 y los recursos que lo financian, asf como los
créditos presupuestarios correspondientes al Gobierno Nacional, los gobiernos
regionales y los gobiernos locales que se detallan en los anexos que forman parte de
dicha ley;

Que, mediante Oficio Circular N' 0015-2018-EFt5O.O3, la Dirección General de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas ha remitido los reportes
de la Ley No 30879, que corresponden a los Anexos 1, 2, 3 y 4 que forman parte de la
Resolución del Presupuesto lnstitucional de Apertura del pliego 055 Agencia de
Promoción de la lnversión Privada, asignándole un Presupuesto lnstitricional de
Apertura de los Gastos ascendente a sl 247 466 250 (DosctENTos oUARENTA y
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y 00/100 SOLES) y un Presupuesto lnstitucional de Apertura de los
lngresos por Partidas ascendente a S/ 223 826 751 (DOSCTENTOS VETNTTTRES
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO Y
00/100 soLES);

Que, el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) constituye el documento
plesupuestario que rige la ejecución del presupuesto del pliego durante el Año Fiscal
201 9;

Que, es necesario aprobar el Presupuesto lnstitucional de Apertura para el año
fiscal 2019, desagregado de acuerdo con los montos asignados a iravés de la Ley No
30879 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2O1g', a nivel de
Unidad Ejecutora, para efectos de operativizar la gestión presupuestaria del año fiscal
2019; y,

De conformidad con lo señalado en el artículo 23 del TUO de la Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto - Ley No 28411;



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos
correspondiente al año fiscal 2019 del Pliego 055 Agencia de Promoción de la
lnversión Privada, de acuerdo con lo siguiente:

(En Soles)

Gastos Corrientes
Gastos de Capital

Recursos Directamente Recaudados
Donaciones y Transferencias

Total

164 407 683.00
83 058 567.00

247 466 250.00

142 074120.00
81 752 631.00

El desagregado del Gasto, se detalla conforme al Anexo 2 "Presupuesto
lnstitucional de Apertura de los Gastos", que contiene el desagregado del presupuesto
de gastos a nivel de Unidad Ejecutora, Categorfa Presupuestal, Programa
Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades, Categorla de Gasto, Genérica de
Gastos y Fuentes de Financiamiento, proporcionado por la Dirección General de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas mediante Oficio Circular
No 0015-2018-EF/50.03, elcualforma parte de la presente Resolución.

Artículo 2.- Aprobar los recursos que flnancian el Presupuesto Institucional de
Apertura correspondiente alAño Fiscal 2019 del Pliego 055 Agencia de Promoción de
la lnversión Privada por Fuentes de Financiamiento, de acuerdo con lo siguiente:

(En Soles)

Total 223 826 751.00

El desagregado de lngresos se detalla conforme alAnexo 1 "Presupuesto lnstitucional
de Apertura de los lngresos por Partidas", que contiene el desagregado del
presupuesto de ingresos a nivel de Pliego y especlficas de ingreso por cada fuente de
financiamiento excepto el correspondiente a la fuente de financiamiento de Recursos
Ordinarios, proporcionado por la Dirección General de Presupuesto Público del
Ministerio de Economla y Finanzas, mediante Oficio Circular No 0015-2018-EF/50.03,
el cualforma parte de la presente Resolución.

Artículo 3. - Aprobar la "Estructura Programática" y la "Estructura Funcional"
para elAño Fiscal 2019, conforme se detalla en los Anexos 3 y 4 proporcionados por
la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economla y Finanzas
mediante Oficio Circular No 0015-2018-EF/50.03, el cual forma parte de la presente
Resolución.

fr§É,



JEFE

Artlculo 4. - La Oficina de Planeamiento y Presupuesto es responsable del

seguimiento y control del proceso presupuestario, teniendo en cuenta el desagregado
de los gastos y los recursos que lo financian, establecidos en los Artículos 1 y 2 de la
presente resolución.

Artlculo 5.- Copia de la presente resolución se remite a la ComisiÓn de
Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la república, a la
Contraloría General de la República y la Dirección Generalde Presupuesto Público del

Ministerio de Economía y Finanzas, conforme lo señala el numeral 23.2 del Artículo
23, del Texto l,Jnico Ordenado de la Ley No 28411 - Ley General del Sistema Nacional
de Presupuesto. .

quese

ALBERTO
Director
PRO¡NVERSI
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ANEXO 4

AtR29A9C

Páglna : 1

SECTOR
PLIEGO

EJECUTORA

09 ECONOMIA Y FINANZAS
055 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA

OOI AGENCIA OE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVAOA. PROINVERSION

03 PUNEAMIEMIO, GESTIONY RESERVA DE @}IIINGENCIA

M4 PLANEAMIET{TO GUBERMMENTAL

OOO5 PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL

000 GEsflo,t

OOOT DIRECCION Y SUPERVISION §UPERIOR

OOOS ASESOMMIENTO Y APOYO

OO12 CONTROLINTERNO

217 466 250

1 616 216

I 645 216

245 82'l 031

15 921 382

228 8m 365

1 076 287

TOTAL UNIDAD EJECUTOM 247 Aü?fi

TOTAL PLIEGO 247 166 250


